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CONI'RATO ADMTNISTRATIVO NÚMERO ITf,íI-O2O.ZO2! RELACTONADO AL

"SIJBARRENDAJUIENTO DE NMUEBLE DESTINADO PARA SEDE DE EMTSTÓN DE

PA§APORTES QI'ETZA"LTBNANGO DEL DEPARTAMENTO DE IDEMINCACTÓN f EMISIóN DE

PASAPORTES DEL INSTITIITO GUATEMALTECO DE MIGRAqéN". En Ia ciudad de GuatemáIa,

el cato¡ce de sepüembre de dos rnil veintitrés, NOSOTRO§: por u¡¡a pane, Fl¡R DE MAnJA

URREA MOSS, de clncuentá y cüátro a.ños de edad, solteÉ, guetemalt€ca, Abogada y Notaria, de

este domiciliq me identiEco con el Documeoto Personal de Identincación -DPt- con Código flnico

rle ldentiñcáción -CUI- mll novecieotos noventa y uno. ochenta y cinco mil novecjentos noventa y

Dueve, cero clento u¡o (1991 85999 O1O1) emitido por el ne6sn'o tt¿cional de las Persoms _

RENAP- de la República de Cuatemala; achlo en mi calidad §UBD¡RECTOR DE LASUBDIRECCfÓN

DE DOCUMENTOS DE IDENTIDAD PERSONAI, Y DE VIAIE DEL INSTITUTO GUATEMA"LIICO

DE MIORACIóN, personeaia que asedlto aoh Acuerdo de Nombremiento número IGM gu¡on

SRR¡IH guion ciento cuarenta y nueve guion dos mil veiriddós (IGM-SRRHH-149-2022) er ddo

por el sübdirector General en sustitl¡ción del Diredor cer¡eral del l¡stituto Guatemalteco de

Mtgr¿ción el dieciocho de noüembre dsl año dos ñil veir¡tidés; y aopla simple deL 

^cta 
deTot¡la

de Posesiór¡ ¡rimero doscientos sese¡¡E y siete guion dos mil vein¡idós f267.2022) de techa

dieciocho de noüeñbre de dos mil veintidós del libro de AcEs de )a S¡¡bdirección de Recürsos

HumaDos y Profeslonallzación de Personal del lnstituto Guatemalteco de Migracló& autorizado

por ¡a cont¡alorla Geheral de cuentes, cornparrzco por delegación del seño¡ Dtrector General del

Instituto Cuatemaiteco de Migracién para la celebración del preser¡te cont¡-ab r¿l como lo acre¿ib

con la Rasolución número IGM Eüion cero trelnta y nueve gr¡ion dos mil veinti uDo (l GM-03 9-20 211

del nueve de abrll dos mil veintiuno. Señalo como lugar para reclbla notiflcaciones la sede

¡¡sübtto Guatemalteco de MiSració& ubicade en la sexta (6¡l avenida n¡lhero tr¿s guion once (3-

11), de la zona cuat¡o [4) de esta Ciudad de Guetedrála. a quien en lo suc€slvo en este insEumento

s€ le dmomiuará'El INSTITUTO"i y po¡ la oEa parte, ¡NA LUCRECIA DE L8ÓN COHEN DE

CAI&¿ du sesenta [60) áffos de edad, casada, guátemalteca, Mfficoy Cirurano,con dornlcilio en

el depá¡ámento de QueEaltenango, me identjfico con el Documento Persoñál de ldentiñcación -

DPI-, con Código lrnico de ldeñdñcación -CUI- número dos mll doscier¡tos t¡e¡trta y ocho,setenta

y cuatro mil quinientos quince, cero ¡royeclentos uño [2238 74515 0901), emiddo porel Registro

Nacional de lás Pe¡sonas -RENAP- de Ia Reprlblica de Cuatemala; ac§lo en mi calldad de
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Admi¡istrador Únim y ReprcsenEn¡e ¡e8¿l de la entldad denomin¿da ARREI{DA.ÍIa|ENTOS DC"

SOCTED D AtiÓf,lllA, peEonerla qse ácredito mn el acE notari¿l de mi nombramiento

autorizáda e¡ l¡ ciudád de QueEalténango con fechá veintit¡és (23) de octubr€ de¡ dos mil veinte

f2020), por el Not¿rio lr¡l¡o Luis Mor¿les Gíme'¿ insrrita en el RegisE o Mer¡rnti¡ coñ el Regisr'o

número seisoentos s¿ís mil, diez (606010), Follo vein tinueve (29), del Ubm §etecientos cincuentá

y slete (757) de Aulliares de Comeralo, l¿ entidad a la qüe reprcsento tiene el Número de

lde[dñcación fributari¡ -NlT- cuet€nB y dos mi¡lones dosdentos tres mil cuatm€lentos trcinta

[42203430). señalo como hgar par¿ recibir noüfic¡ciones Aver¡ida L3s Américas nueve grlioh

cincl¡enta (9.S0) zona tres (3) oficine diecin¡¡eve (19) segündo ¡¡vel Edifido Supércor¡ Delco,

ciuded de Quetz¿ltenángo, Departemento de Queealtenango , qu¡en €n lo §uces¡vo en este

iostrumento se le denom¡nerá "EL SUBARRENDANTE'. Añb¿s partes hacemos constar lo

siSuiente: a) Ser de los dátos de identiñcación personal consignados; b) Hallamos en el libre

el€rclcio de nuestros derechos cMles; y c) Que los documentos de idendflcac-ión personal

descritos, y los que actedltah la c¿l¡dád y represenración legal que e,ercite cáda uno de los

comparecientes. de conformidad con ¡¿ ley y a ¡uesEo iuicio son su§cientes p¿ra l¡ celebr¡ción

del prcsente Contrato Admin¡s!^¿tivo rclacionado con el SITBARREISDA"iIIENm DE lltMUEafX

DEsrrf{ADo paRA SEDE DE EMtsróN DE pAsLpokrEs euETzALTEfrlAI{m DEL

DEpARTA¡tEfyro DE ID€lIrIFIcAoóf, y B IsróN Ds pAsapoRTEs DEL l¡¡srrruro

GUATEMALTECO DE MTGRAOÓN, de conformidad con las cláusulás siguientes: E8¡llE8Ar DE

LA BASE LEGAL El presente contrato se celebra con fundáme¡to e¡ lo que pará el efe.to

determina la Constitudón Polltica de la República de cuatcma¡a; Deceto número 4+2016 dcl

coñg¡esodele República de Cuatemála, código de Migración; Dec¡"eto númem 57-92 de¡co¡gres¡,

de la República de Cueteñala, Ley de Contrat¿ciones del Estado, espedfieme¡te el articulo ,13

liter¿l e); Acuerdo Gubemativo núnrero 122-2016. Reglamento de la Ley de Contretaciones del

Esbdo y sus Réfoñnas; Decreto núrnéro 5{-2022 del Congreso de la R€públice de Cuatemala, lay

del Presu puesto Cener¿l de Ing?sos y Egresos del Estádo pa¡a el Erercicio Fisc¿ I dos m¡l vein riEés:

Acu¿rdo Gubemátivo n úrnero 367-2022 óel P¡esldente de la RepúbliE¿ de cuatemalá: Aderdos

Ministeriales nrimeros 2.+-2010 y 563-2018, ambc del Mlnisterio de F¡nanz¡s Públic¿s;

Resoluciór ¡¡imero01-2022 de la Direcct6n G€ner¿l de Adqulsiciones del Estado de¡ Min¡sterio de

Finanzas Públic&s, Normas para e¡ Uso del sisten¡á de lnfortnación de contratafloncs y
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Adquisiciones del Estado IGUATECOMPRAS); Decreto número 25-2010 del Congr€so de la

República de Guatemalá, t ey de la ActMdad Asegur¿dora; y, Decreto Ley número 106, Códi8o Civil,

en Io que fue.e aplicable. §E]GUND]L DECI,ÁRACIÓN DE PROPTEDAD: "EL SUBARR.ENDANTE"

manifiesta que su ¡epresenErda es legldrÍa poseedoE poa aEendamiento del locai idendñado

co¡¡ el ¡lúmem cero dos [02) del segundo hivel del centro comerclal SupercoD, se$in Escrihlra

Públic¿ Núñero otlce (11), de fecha dieciocho de enero de dos mll velndtrs e¡l Ia que consta el

arréndemiento dsl local comercial aDtes rclacionado, ampar¿dos coo la CertiEcación del Segundo

Re8jstlo de la Propledad del bien lnúueble idendñaado como ñnca número seisc-iento§ veinti§ide

(624, folio ciento catorce (114), libro tres (3) de Propiedad HortzonEl de Qu¿E¿lteoaaSo,

ext¿ndida cou Écha veintisiete de abril de dos mil vein¡iEés. "EL ¡NSTÍfUTO" hac¿ consEr que

ellocal comerdal antes identiñcado, cumple con los aspectos técnicos señalados en los Términos

de Refe¡enda número TR guion IGM guion DA guiou cero dieciocho guloü dos mil vei¡tidós [TR-

ICM-DA-018-20221. TERCERA: OBTETO DEL CONTRATO: Por el presente contr¿to, declara 'EL

SUBARRENDANIE" que oto¡ga en subarre[damiento a "EL ]NSTITUIO" Él local comercial

identificado en la cliusula anterior, el cual se eDcüentrá ubicado en Avehida lás Aménc¿s nu€ve

guio¡¡ cincuerita (9-50) zoDe tres (31 seBmdo nivel )ocal núrne¡o cero dos (02J [Ediñcio Supe¡Com

Delco, ciudad de Quetalt€nargo, Depa¡tamento de Queüaltenengo. C!¿A&IAi SANEAMIENTO:

Co¡rthúa úa¡¡ifestalldo "EL SITBARAENDANTE' que sobre el loc¿l comercial no pesan

gravárEeoes o ümi!ácions que afecten ¡os lntereser y dcrechos de 'EL ¡NSTITUrO", e indica que,

si lo declarado Do fuere cie¡to, se somete al saneámiento de [éy. Asimlsmq declara que el pago de

lmpuestos y sus servicios esÉ¡ tot¡lmerte al dfa. OlJIl:tI¡s CONDICIOr{ES DEL

SI,aA¡R.ENDAMIENTO: El prese¡¡te subañefldaúrimto se suieta a las siguientes condiciones: a)

DESTINOi El local comercial dado eri subarrendamler¡to, se utilizáÉ única y exclusivamente para

Sede de Emisión de Pasaportes Quet¿ltenengo del DepartameDto de fdentificación y Eñ¡sión de

F¿s¿portés dol lnsdtuto Guetemelteco de Migrac¡óü, por lo que "EL SUBÁRRENDANTE" se

compmmete a entregarlo en buenas Eondiclones y buen estado de funciona¡niento, y "EL

¡NSTITUTO'se compFornete a der uD ededrado uso del mbmo y Io devolveñi en Ias m¡smas

condiciorcs como le fue entregado, salvo el desgaste natural del misño; b) PI,AZO: El plazo del

presente conEato sení de veindcuaEo [24) méses contados a pa¡tir dc] ur¡o (1) de ene¡o de¡ aio

dos mll vEtntités (2023) al treinta y uno (311 de diciembre del año dos mil veindcuat¡o (2024);
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c) MONTO TOTAL DEL CONTRATO: EI mo¡to robl del p¡esente conEato d€ subarrendámiento

ascle¡de a la canüdad de CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS QITETZALES EXACTOS.

(Q,103,200.00), que incluye el lmpuesto al Valo. Ae¡eg¡do JvA-; d) RENTA MENSUAL La renta

n¡énsual del presente .o¡i-¿to de subaÍendamlento es dei CUA'IRO MIL TRf,SCIENTOS

QUETZUES EXACTO§ (Q.4"300,00); c) FomuA DE PAGo: El pago de las rentas

co¡respondientes al presente s[barendamiento, se ¡eal¡zará de forma mensl¡á], mediante

acreditamiento a cue[ta y conEe orden de compra, EI pago de ]á rentá exprésada en la presente

cláusula deberá efectuarse e¡ monede de cu¡so legal, sin necesidad de cobto ni requerimielto

alguno; y la preseñhción de los siguientes docrmentos: f) Facturas que incluirán e[ I¡npuesto al

Valor Agregado -lVA- y tecibo de c¿lá, sí és hcirr¿ c¿mbi¿ria; II) Fotocopia del preseote confato

y de lÁ Resolución dc Aprobacióo del mismo; IID Fotocopla de la garetrúa de cumplirDlento del

conEato; el pago se cfecüaÉ denuo del plazo establecido en la le¡ con cargo a las partides

pre§upuesta.ias número Dos MIL vE¡NTftRÉs GUtoN oNcE MILLoNES DOSCIENToS MIL

SESEÑTA Y NI'EVE GUION CSNO GRO CERO GI,ION CERO CERO GIIION CERO UNO GUION

CERO CERO GUION CERO CERO CERO GUION CERO CERO UNO GUION CBRO CERO CERO

GUION CIf,I{TO CINCI,EMTA YUNO GUION CER,O CIENTO UNO CUION TREINTA YUNO GUION

CERO CERO CERO CERO GUION CERO CERO CERO CERO (2023.11200069-000-00-01-00-

000.001.000.1s1.o1o1.31-0000.0000) y Dos M¡L vETNTfTRÉs GUIoN oNcE MTLLoNES

DOSCTENTOS MIL SESENTA Y NUEVE GU¡ON CERO CERO CERO GTNON CSRO CSRO GUION

ONCE GTJION CERO CERO GTIION CERO CERO CERO GI,ION CERO CERO DOS GÍIION CERO

CERO GRO GUION CITNTO CINCUENTA Y UNO GUION CERO NOVECIENTOS UNO CUION

TnE¡NTA Y UNO GUION CERO CERO CERO GRO CUTON CERO CEtrO CERO CERO (2023-

11200069-000-00-11-00-000-002-000.151.0901.31.0000-0000) del P¡esupuesto Gener¿l

de Ing¡esos y Egresos de 'tL INSTITUTO" ügente para el eiercicio fiscal dos mil veindtrés, o lás

que en el futuro correlpondán; D PRoHIBIOONES: Qr¡ede erqresamént¿ prohibido a 'EL

INSTrrUIO" subarrendar toEl o parcialñente el local comercial objeto del p¡esente contrato, así

como ceder o negociar I os de¡echos provenientes de este cootrato; g) ME ORAS: "EL INSIITUTO"

podrá realizar todos los trabajos de remodelaclón que consldere conveoientes al desd¡o del loEal

comerciál ron el coÍsenúrniento expreso de "EL SUBARR NDANTE" en eI entendido de que al

finailzar el pr€sente co[u'eto, enEegará el mlsmo en l¿s co¡dl.iones en que Io reclbló y las meroras
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que le introduzca, siempre que no afecte, dañe o altere Ie esEuctura del mismo, podÉn ser

r€dradas por "EL INSTITUTO", sin embargq todas aquellas meior¿s orya separación o remociól

pudiere afectar la esEuctura del loc¿l comerdal, queda¡á en be¡reflcio del mismo sin obligación

de compeosaciór¡ €conómica alguna de parte del suba¡rendantE; h) DE LOS SERVICIOS Y PAGO

DE LOS MTSMOS: La renta mehsual lncluye: ene¡gía eléctric¿, ma¡¡teniniento extemo (áre¿s

cartrurcs) planta elécirica de emergencla, agua potab¡e y seguridad velndcuatlo horas. l)

MA¡nEN¡MIE¡IIOr "tL INSTITUm" será te+onseble d€l mantenimientD, Ilmplerr, pintüra,

reparaciones y oJalquier otro que asegure! el marltenimiento y ¡Esguerdo de la lnfraest¡]¡ctüra

del lo(3l comercial, deriv'¿do del uso normal del mismo. 'EL I¡iSTITUTO" s¿ hará cergo, sin

necesidad de ¡equeriñieÍto alguno, de ¡os ño[tos que en concepto de urultaE intereses, mo¡as,

recargos, ¡ecoBexió[ o reinstalación de Io§ seMcios que por causa evidente que re§ponsabilice a

.EL I¡fSTITTITO", sea nec¿sario efe.tuar. SEXTA: SBGURO DE CAUflÓN DE CI,MPLIMÍET,ITO: "EL

SUBARRENDANTE" deberá ¿onstitui¡ a ávo. y €ntera sátisfección de "EL n¡STITUTo'

previam€nte a la ap¡obación del presente conF¿to, un següto de caución de ormPlimientq a

trávés dé ségu¡o de caución, equiElente al diez por ciento [10%) de¡ monto del contrato

¡€s?ectivo, que gara¡rEae el cumpllmiento de todas las obligacioDes eJtipuladas en elE¡ismo de

conformidad con lo pÉcéptuado po¡ el ardculo cinoeñta y cinco [55) del Reglamento de le Ley

de Cont¡atádones del Estado; est'¿ gar¿ntía se haÉ efectiva cuando ocrrra el iric'umplimiénto de

dichas obligaciones. La póli?á det seguro de caución de cumplimiento débeÉ ser enb'egada a "EL

INSTrrUTO", detrtro dc ull plazo no mayor de quioce (15) dfas siguientes a su celébr¿cfón, de

couformidad con lo preceptuado por elardd¡lo cincuelta y tres (531 litéral b) del Reglamento de

Ia Ley de Conti:a¡acio¡res del EsEdo. En Eso de iúcümplimiento se daÉ audiencla por diez goJ

dlas a la áseguradora que ha,á emitido la póliza para que exprese lo que considere pertinente y

l€at, Eeacuada la audiencia o ¡anscurrido el plazo de Ia mlsma sin que 5e p¡esentc nlng¡¡.D

r¿zoná¡nle¡lto '/álido que desvanezca el incumplimie[to a ruicio de'EL INSTITUTO", si¡

@ @

úmite se ordenará el r€querimiento respectivo. I¿ asegumdora denEo del plazo de tIeinE (30)

dfas contados a partir del ¡equerim¡ento, deberá hacer ei pago sin necesidad de otm tiimit¿ o

expediente alguno, ctrcuru¡tanc¡a que s€ har¿r co¡star en lá póiiza respecd!€. E¡ segurc de cauciótr

do cumplirDiento deberá mantenerse ügelrte durante la vigencia del prcsenta €ontrato y hasta que

"SL INSTÍTUTO" erde¡¡da cohstancia dc haberse prestádo el $¡baEendamiento contmBdo, a
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eltsra satisñcción, SEPTIMA: COIITROVEnSIAST Cualqui€r controversla que suda enEe las

partes relatirr¿ al in€l¡mplimiento, interprébción, aplicación y efectos delpresente conEato, serán

resueltos directamente enEe hs partes co¡ carácre¡ adñinisE ativo y conc¡¡latodo; si oo fuere

posible l¡egar a un acuerdq la cuestión o cl¡€.stior¿s a dilucidárse se someteián a lá Ju¡tsdlcatén

del Tribunal de lo Contencioso Admlnlsnaüvo, de conformidad a lo que precephia el Ardculo

ciento dos (102) del Decreto núme¡o dncueata y sleté guio¡ novenE y dos (s7-92) del congreso

de la República de GuateE¡ale, Ley de CoDtrat ¿iones del Estado. Qqlág¡ü VARIACIóN DBL

VALOR DEL CONTRATO¡ Debido a la modalidad del presente courato, 5u monto tro pod¡-á va¡¡ar

a la rettb estahlec¡d¿ porEl moüvo'EL INST¡TLTO" no reconoceÉ para su cu¡npli$iento pago

adlalonal alguno al precio establecido eo el preseote conEato. Ademls, cua¡quier variación en la

¿antidad o calidád del obJeto del co¡!'ato, seÉ sancionáda de conformid¿d con el A¡tfculo ochedte

y seis [86) del Decreto r¡úmero cincuenta y siete gulon noventa y dos (57-92) del CoBgreso de la

Reprlblica de Cuatemal¿, Ley de Contrataciones del Estado. NOSEN& TERMINACIÓN DEL

COIúTRAT& El presmte cont¡ato se podrá da¡ por termiDado por las causas siguientes: a)

Vencimierlto del plazo estipulado en el Cont¡áto correspondiente; b) Por incumpliE¡ie¡¡to de parte

del poscedor del local comercial, de las obligaciones de¡ivadas del prcseüte Cont?to; c) Po¡ aaso

fortuito o fuerr¡ mayor que irnpidan continua¡ coD e¡ uso del local comerciel; y d) Por d¿ci§ón

wilateral de 'EL MSTITITTO-, po¡ ás¡ coDve¡ir a sus l¡téreses eo este c¿so "EL ¡NSTITUIO", sin

ninguna responsabilidad de su parte carcelerá las rentás que esh¡vieren péndientqs de pago a la

fecha efe¿1i\r¿ de Ia desoorpación del local come¡cial, debiendo para el efecto nodñcar d¡cha

siEración a "EL SUBARRENDANTE" por lo me¡os con tres [3J meses de aEticipacién a la fech que

se dese. desocuF el local comercial. DÉeIMÁi CL¡{ITSULA REIAfiVA AL COIIEOIO¡ "Yq EL

SUBARR¡NDANTE, rnaniñesto que cono?¿! Ias penas .élativás a¡ delito de cohechq asl como ias

dispo§c¡on$ cor¡tenidas en el CapfR¡lo ttl det Tft¡¡lo )afl I del Decreto dieclstete guion setenta y Ees

(17-73) del Cong¡Éso de la Repúbltca, Cód¡go Pena¡. Adicionaloente, conoz.o las DorEl¿s rúrfdlcas

que feculta¡ a la Autoridad AdE¡inistratiyá Superior de la entidad afecEda pára ap¡icar Ias

sarldones administrativ¿s que pudierelt .:orresponderme. lncluyendo la inhabi]itación en él

sistema de GUATECOMPRAS", lo descrito e¡ esE cláusula se funda¡nent¿ en Io qu€ esdpula el

Aqrerdo Min¡sterial üúmem véihticuats'o guion dos tnll diéz (2,{-2010) del Ministerio de Finanzas

hJblicas, DÉCIMA-PBIMEEA¡ ENTREGA DEL ÍOCAL COMERGTAL EL INSTTTUTO- devolvelá a

,
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"EL SUBARRENDANTE" el local cor¡¡ercial subarrendado, en ¡as co¡rdiciones qüe fue rccibido,

salvo el deterioro deriv¿do del uso riormal del ml$no, asÍ como c¿hbios en Ia eshuctura de los

uü§mos autor¡zados por "EL SUBAR¡ENDANTE'. DÉCIMA SEGUNDA: APRoBAüóN DE

CONTRATO: Par¿ que el presente contri¡to de subarrendamiento su¡t¡ s efectos ¡egales y

obligue a las paates a su o¡mplimiento, deberá ser aprobado por la Autoridad Superior de "EL

INsrlTrrro". pÉcrMA TERCIRA: DocuMENTos euE FoR¡,tAN PARTE DEL coNTnATo:

Formen parte del pres¿nte contrato y quedan incorporados los siguientes docu¡nentos: a)

TérrnlDos de Refercücta número TR guio¡r IGM guion DA guion cero dleciocho gulon dos mil

vehtidós CIR{CM-DA-o 7A-2022)i b) l,a oterá prcsentadá por "EL SITBARnENDANTB" y E da Ia

documetrtación que se produzca hasE el otorgamiento del fl qulto ¡ectp¡oco eutre las partes.

DÉctMA cuaRTA: DE E{BITABIUDAD: Declara 'EL tNsTfTUTo" quc el local comercial que

recibe er! Ee¡idad de subarrendamiento se ercuentta en buenas condiciones po¡ ]o qüe rcleva a

"EL SUBA.RRENDANTE" de presenta¡ la tárieta de habitabilldád DÉCIMA OUINTA: PRÓRnOGA

I,EL CONTRATO: El p¡esente contrato poal¡á prorroSarse de comrln acuerdo entre l¿s partes por

una sola vez y se perfeccionañi a través de la aceptáción por escrito de ambas pa¡tes. DÉCIUA

SExfA: UGENCT& lá vtgencia del presente .o¡Eato compr€nde desde la fscha de su ap¡obacién

a la tuche de aprobeclón de la liquidación del mismo. DÉg¡lúAiúPIül/k acEP?acIÓN: ED los

términos y condiciotres esdpuladas en el prcseü.te contlato,los otorgautes hacemos consta¡ que

hemos lefdo ¡o escrito y bien enteEdos de su contenido, obreto, lidez y efectos ledes, Io

iálñcamos, ácépamos y firmamos en siete m hoiás de papel membretado de "EL INSTITUTO",

i¡¡prasas únicamente en su lado anvcrso.

de Maríd Ana Lucrecia De León de üímez
GuaEmol te@ de Mig ración ElSuborrendonte
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